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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N" 353.202 3.MDSS/GM-GA

San Sebastián, 19 de octubre de 2023

EL GERENTE OE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA
Y DEPARTAMENTO CUSCO.

El lnforme N"0'l-2023/MDSS/G|/SGMO/MQA, de fecha 02 de agosto de 2023, emiüdo por la Residente
de la Act¡vidad; lnforme N' 337-2023/MDSS/Gl/SGMO/HTDM, de fecha 03 de agosto de 2023, emiüdo por el Sub
Gerente de Mantenimiento de Obras; lnforme N'2595-2023-G|-MDSS/DCA, de fecha 07 de agosto de 2023,
emitido porel Gerente de lnfraestructura; lnforme N'2'17-JLGP-UA-SGA-GA-MDSS-2023, de fechá 05 de octubre
de 2023, emitido porel Jefe de la Unidad de Adqu¡siciones; lnforme N'1423-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha
11 de oclubre del 2023, emitido por el Sub Gerente de Abastecim¡ento, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo '1940 de la Constituc¡ón Pol¡t¡ca del Estado, modificada por
la Le N'30305, Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, establece que las municipalidades tienen autonomia pol¡tica,

ica y admin¡strat¡va en los asuntos de su compelenc¡a, mandato const¡tucional concordante con el articulo
ll del Titulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, que establece que los Gobiemos
Locales gozan de autonomia política, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia, mn sujeción
al ordenamiento jur¡dico;

Que, en fecha 20 de julio del 2023, mediante Orden de Servicio N'1167-2023, Marisol Quispe
Achahuanco con RUC N"10475526991 y la Municipalidad Distrital de San Sebastián acuerdan la contratación del
Servicio de Residente de Actividad de Manten¡miento denominado "Mantenimiento de Ia transitabil¡dad peatonal y
vehicular en las Calles Triunfo, San Miguel e lnti Raymi del distrito de San Sebasüán, Cusco - Cusco', por el monto
de S/.11,970.00 (Once mil novecientos setenta con 00/100 soles), teniendo como plazo de ejecución g0 dias
calendario contados a pal¡r del dia s¡guiente de la not¡f¡cación de la orden de servicio;

Que, a efectos de delimitar las funciones establecidas por Ley, se debe tener en cuenta que el l¡teral b)
rtículo 8' de la Ley 30225 señala que: .E/ 

Area Usuaña, que es la dependencia cuyas necesidades pretendendel a
seÍ atend¡das con deteminada contratación o, que dda su especialidad y funciones, canaliza los requerimientos
fomulados por otras dependencias, que colabora y parlic¡pa en la planificación de las contÍataciones, y realiza la
verificación técnica de las contrataciones efectuadas a su requerimiento, para su conformidad';

Que, teniendo en cuenta que la Orden de Servicio N''l 167-2023, not¡f¡cado en fecha 20 de julio del 2023,
se encuentra sujeto a la normativa de contrataciones (Ley de Contrataciones y Reglamento), sin embargo, por ser
contrataciones menores a 8 UIT (por el monto de S/.1 1,970.00) se encuentran excluidos del ámbito de aplicación
de la misma, tal como Io señala la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado modilicado por el D. Leg. N'
1341, en el articulo 5':

Artículo 5. Supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión del OSCE
Están sujetos a supervisión del Organismo Supervisor de las Contratac¡ones del Estado (OSCE), los
siguientes supuestos excluidos de la aplicación de la Ley:

al Las contrataciones cuvos montos sean iquales o inferiores a ocho (8) Un¡dades lmpos¡tivas
Tributarias, vigentes al momenlo de la transacción. Lo señalado en el presente literal no es aplicable
a las contralaciones de bienes y servicios incluidos en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco
()"

Es decir, una contratación cuyo monto es igual o infenor a ocho (8) Unidades lmposit¡vas Tributarias, no
aplica las disposiciones de la Normativa de Contratac¡ones del Estado;

S¡n embargo, corresponde al área usuaria, veriñcar e informar sobre el cumplimiento de las
condiciones contractuales por parte del contrat¡sta, incluyendo el plazo de la ejecución del contrato; en
consecuencia, es el área usuaria, quien a través de un informe precisará la forma, plazo y modo en los cuales el
contratista cumple con sus obligaciones a efectos de proceder con la aplicación de penalidades;
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Como puede observarse, siendo el área usuaria la encargada de emrtir un informe sobre elcumplim¡ento
de la Orden de Servicio N'1167-2023, notificado en fecha 20 de ju¡¡o de 2023, que daba lugar a la conformidad,
se desprende que recaía en esta la supervisión de su ejecución y por su efecto determinar s¡ el contratista había
cumplido a cabalidad con la ejecución de las preslaciones;

Que, la Municipalidad D¡stritalde San Sebastrán, mediante Resolución de Gerencia Municipal N'065-GM-
l\,lDSS-2021, de fecha 12 de agosto del 2021 aprobó las modif¡cac¡ones a la Directiva N'004-2021-IUDSS
"DIRECTIVA PARA LA CONTRATACI óru or arENES Y/O SERVICIOS CUYO MONT O NO SUPERA LAS OCHO
(08) UITS EXCLUIDOS DEL AMBITO DE APLICACI ON DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO',
señala sobre la resolución del contrato en el punto 7.47. lo s¡guiente: '(...) Cuando exista alauna casual v/o se
lleoúe a cubir el monto máximo la Denalidad. la previa autoriz de la Gerencia de 'stración

cont Orden Orden alo

oue, med¡ante Requerimiento N'071-0141, de fecha 21 de mayo del 2023, el Sub Gerente de
lUanteni miento de Obras, lng. Henry Tadeo Duran Martínez, requiere la contratación de Servicio de Res¡dente de
Actividad de Manten¡miento, el mismo que presenta adjunto al requerim¡ento los términos de referencia que estable
las causales de resolución de contrato eslablecidas en el item )C(V. Resoluc¡ón de Contrato , lileral " d) Por caso
fottuito o mayof due de manera la continuidad de la e¡ecución. anDarado un hecho

un
orden seru. oue no sea ¡mDutable a /as oafes'

mediante lnform e N'01-2023/MDSS/Gl/SGMO/MQA, de fecha 02 de agosto de 2023, emiüdo por Ia
idente de la Actividad, Ing. Marisol Quispe Achahuanco, informa lo sigu¡ente: '(..-l Por otrc lado nuy

amente debo manifestar ante su digno despacho que por mot¡vos de salud ¡mprev¡s¡bles no podré
ekcutar el seN¡cio, en ese senlido so/ic¡to se fenga a bien cons¡deraL la anulacion de la orden de sevicio N"
1167, de fecha 20 de julio de 2023 a efecto de gue se puedan tomar las accbnes que el caso conlleva xto de
coníormidad con lo prescrito en el aftículo 1M numeral 3 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado
que prescibe que'Cualquiera de lx paíes puede resolver el contrato por cá"§o fofiuito, fueza ma'yor o por hecho
sobreviniente al peleccionam¡ento det contrato que no sea impúable a lx paies y que inposibilite de manera
deÍinitiva la continuación de la ejecución del contrato' lo que debe veriticarse a la luz del a¡1ículo 1 31 5 del Código
Civil aplicable supletor¡amente al caso que presuibe que "Caso fotfuito o fuena mayor es la causa no imputable,!-'consistenfe en un evento ertraordinañ0, imprevisible o inesistible que impide la ejecución de la obligxión (...)'

que en modo alguno no tenía previsto p ecer molestias de salud que van a requeir la necesaia asistencia
éd¡ca" ,
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Que, mediante lnforme N' 337-2023/MDss/Gt/scMo/HTDM, de fecha 03 de agosto de 2023, emitido
por el Sub Gerente de Mantenim¡ento de Obras, lng. Henry Tadeo Dubn Martinei, intoniá fó siu,entel frego
un cordial saludo por med¡o del presente me dirijo aiu desiacho para sotic¡tar a traiés det mismo'ta ANÚLAC¡ON
q9qligu!9nle Orden de Seruicio N'1167, Seruicio de Residente de actividad META (14t) -MANTiNturÑtO ot
UTRANSITABILIDAD PEATONALYVEHICULAREN LAS CAttES IR/UNFO, SAÑ MIéUELE iNiiCiiW OTt
DISIR/IO DE SAN SEBASI/AN, CUSCO-CUSCO'de la Sub Gerencia de Manienimiento de OOras,, sii ámiargo,
se solic¡ta la anulación del mencionado seruicio debido a que la persona designada sustenta en ei ¡nforme de ta
referencia que por motivos de SALUD inp.revisibles no podiá ejectlar et seruicln. Por lo que recuno a Ou iéipacno
con la tinalidad para que tenga a bien disponer a quien conésponda la anulación de ia orden de dicho sérurca
antes mencionadd:

Que, med¡ante lnforme N'259,5-2023-G|-MDSS/DCA, de fecha 07 de agosto de 2023, emitido por el
Gerente de lnfraestructura, lng Daruin Cayo Acurio, quien ¡nforma lo sigu¡ente: 'Pñvio un cordial saludo md diri¡o
a Ud. con la finalidad de remitir los informes en referencia recepcionado [or la Gerencia de lnfraestructura enfecÉa
Q3 dq 4gosto del 2023, donde el lng. Residente de la Actividad "MANTENIMIENTO DE LA TRANSTTABTLTDAD
PEATONAL Y VEHICULAR EN LAS CALLES TRIUNFO, SAN MIGUEL E INTI RAYMI DEL DISTRITO DE SAN
SFBASTIAN, CUSC0-CUSCO', solicita la Anulación de Ia O/S N"1167 (Serv¡cio de Residente de Act¡v¡dad de
Mantenimiento). D]cha anulación de la Orden de Servicio se realiza pórque la Persona designada sustenta
mediante el INFORME N"000'l-2023/MDSS/G|/SGMO/MQA que por motivos de Salud no podrá ejecutar dicho
servicio';

Que, mediante lnforme N"217-JLGP-UA-SGA-GA-MDSS-2023, de fecha 05 de octubre de 2023, emitido
por el Jefe de la Unidad de Adquisiciones, CPC. Jose Luis Gamana Pazo, informa lo siguienle: "Mediante d
presente tengo el agrado de dirigirme a Ud. Con la final¡dad de sol¡c¡tar la resolución de la orden de seruicio N"
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1167, Según INFORME N'01- \1Z3NDSS/GUSGMONQA de residente de act¡v¡dad, por lo que en et Anátisis
manifiesta que por motivos de salud imprevisiblx no púrá etecutat et seruicio de residente de actividad de
ry-alleninignto. se$rn rÉRMtNos DE REFRENCIA' det reluerimimto N"07 1 -01 41 , donde se sotb¡ta el
§ERY/C/O DE RES/DENIE DE ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO:MEJORAMIENTO DE U
TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICUUR EN LAS CAttES TRIUNFO, SAN MIGUEL E INTI RAYMI DEL
D/SIR/IO DE SAN SEEAST'AN CUSCO.CUSCO" ENfUNCióN AI1IEMXXV. RESOLUCIÓNDE CONTPATO,IIIETAI
d) por caso forluito o fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva ta continuidad de ta ejecución amparado
en un hecho o evento extraordinaio, imprevisible e inxistible; o por un hecho sobreviniente ai peiercionámiento
del g1trato., orden seruicio que no sea imputable a las pades. Por to que solic¡to, por ¡ntermedio de su despacho
se derive el presente infome a la Gerencia de Administrx,ión para emith ta Resolución^;

Que, mediante lnforme N'1423-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 11 de octubre del 2023, emitido
por el Sub Gerente de Abastecimiento, Abog. Yarovi Loayza Porcel, opina declarar procedente la Resolución de
la Orden de Servicio N"1'167-2023, referente a la referente a la contrata¿ión del Servióio de Residente de Actividad
de Manten¡miento denom¡nado 'Mantenim¡ento de la transitabilidad peatonal y vehicular en las Calles Triunfo, San
Miguel e lnti Raymi del distrito de San Sebastián, Cusm - Cusco"; 

'

Estando a las consideraciones expuestas, ten¡endo en cuenta el último pánafo del articulo 39" de la Ley
N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelvdn los aspectos administrativos a

9y c.ago a través de Resoluc¡ones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián, dentro de las Íunciones del Gerente de Admihistración en el numeral 14
del artículo 122', aprobado mediante ordenanza Municipal N'22-2021-MDSS de f*ha22 de octubre de 2021;
Resolución de Alcaldia N' 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de
funciones, atribuc¡ones conferidas en mateda de contralaciones, establecidas en su artículo 2" icon las visaciones
conespond¡entes;

\
RESUELVE:

ARTIC RIMERO. - RESOLVER de Forma Total la ORDEN DE SERV¡C|O N' 1167-2023, por el monto de
5/.11,970.00 (Once mil novec¡entos setenta con 00/100 soles), referente a la contratac¡ón del Servicio de
Residente de Activi dad de Mantenim¡ento denom¡nado 'MANTENIM|ENTO DE LA TRANSTTABTLIDAD
PEATONAL Y VEHICULAR EN LAS CALLES TRIUNFO, SAN MIGUEL E INTI RAYMI DEL DISTRITO DE SAN
SEBASTIAN, CUSC o cusco", SUSCTiIO MN EI CONtfAt¡StA MARISOL QUISPE ACHAHUANCO CON RUC
N"1047552699'1, por la causa de CASO FORTUITO 0 FUERZA MAYOR: en merito a to dispuesto en la parte
considerativa y documentos que forman parle de la presente Resolución

sai S¿lA9liAN
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ARTICUL0 SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Abastec¡m¡ento, real¡zar las acc¡ones administrativas
, que conespondan para el cumpl¡m¡ento de la presente resolución.

; 
¡§I1qq-l=OJEE9=ERg- NOTIFICAR la presente Resolución a la, Sub cerencia de Abastecim¡ento, al proveedor
MARISOL 0UISPE ACHAHUANCO al coneo: SLUNCE.MQA@GMAIL.COM y demás áreas conespondientes
para su conocimiento y f¡nes pertinentes.

ARTjCULO CUrurTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y sistemas lnformáticos la difusión de la presente
resolución en el Portal de Transparencia de Ia Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

E RENTE DE
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